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- Artífeulo 8» Los ' c inc® m i l l o - n e s o c u a l q u i e r saldo que <Jtie¡de del segundo 
.contado de la indemnización americana, dio incluirá* el Gobierno en la li-
qu idac ión d-e(l Presupuesto, en late ferntas ¡extra-ordin ar ia«, y se - destinará, 
�exclusivamente a las obras de que trata la Ley 102 d e 1922 y la® demás 
�que la adicionan y re forman. 

Dada en Bogotá, a veintinueve de noviembre ide mil novecientos veinti-
t rés . 

El Presidente del Senado, Arcadio CHAKRY—.El Presidente d e lia Cama-. 
Tía de Representantes, Arturo HERNANDEZ O " — E l Secretario del Senado, 
Ju l i o D. Portocarrc.ro—B1 Secretario d e la Cámara d e Representaiíites,. Fer -
nando Restropo Ki-iceíio. 

Poder Ejecut ivo—Bogotá , dic iembre 12 de 1923 . 

Pu'bl-íquese y ejecútese. 

PEDRO NEL OSPINA—El Ministro de Hacienda, Aristóbulo ARCHILA. 
í* � 

Modificaciones de redacción, aprobadas por el Congreso. 

La leyenda del parágrafo 4» del articulo- 198 .del capitulo 49 del Ministe-
r i o d,e Instrucción Pública, beneficencia y -caridad, quedará así : 

O F Í C I A L' 

V " � - " 1 
Parágrafo 4» Al Asilo de' Indigentes y Mendigos- (hombres y muje-

La leyenda del artículo 376 del capitulo 74, del Ministerio del Tesoro/ 
gastos varios, quedará así : ' [ 

Art ículo 376. Para mantener a l a orden- del Gobierno con destino a laa 
obras de que tra-ta la Ley 102 -de 1922, y demás leyes que la adicionan y 
reforman, ed valor -del tercer contado de la- indemnización ..de lo» Estados 
Unidos de América. . 

Dada en Bogotá, a veinti.n.ueve de navieraiibre de otniJ. novecientos veinti-< 
trés. ! 

El Presidente del Senado, Arcadio CHARRY—.El Presidente. .d© lia Cáma-i 
ra de Representantes, Arturo HERNANDEZ C.-—El Secretario del Senado,; 
Julio D. Portoearrero—El Secretario de la Cámara de Representantes, Fer -
nando Restrepo Briceño . | 

Poder Ejecutivo.—Bogotá, diciembre 12 de 1923 . I 

Publíquese y ejecútese. j 

PEDRO NEL OSPINA—El Ministro de Hacienda, Aristóbulo ARCHILA. 

LEY 116 de 1923 (diciembre 12 ) , "por la -cua-l 

se reglamenta, la. .celebración de -contratos para 

, la 'conducción d e correos nac iona les . " 

1 E.1- Goingreso .d-e Ootombia decreta: ¡ 

Artículo 1' Cu-ainid-o el Gobierno necesite. con-
tratar la prestación de siarvieice paira e.l transporte 
,-de -conreo® naicioin.ale®, -l-o hairá mediante licitación 
pública, si el valor total del contrato excediere 
-ide mil posos ($ 1,-000), con las siguientes forma- ' 
.li'da.d-es: , 

a ) Se formulará por el Ministerio correspon-
diente ¡el respectivo- pliego de cargos, en el que 
se ¡harán constar todas y cada una de las condicio-
nes del .servicio- que .se desee .contratar; 'se deter-
minarán to-dais las. obligaciones, .así del Contratis-
ta como del- Gobierno, ,1a, fecha ¡precisa idel rema-
to, la cuantía -y cali-dad -del depósito -que piar-a po-
der -h-acer propuestas .han d'a- -constituir los oposi-
tores que deseen contratar y la del aseguro que 
se deba .otorgar para garantizan- el -cumplimiento-, 
.del contrato, -cuando fuere .adjudicado, 

b ) El pliego .de c.air.g-os, que -requiere-la a.proibá^ 
�ción del Ooin.sejo. de Estado., se .publicará por tres 
T e c e s e.n el Diario Oficial y en «arteles, que se 
fij-airán, no -sólo en la capital ¡de la República, sino1 

e.n el lugar de la licitación y en o-tiro -donde se 
juzgue conveniente hacer lo® conocer . 

Parágrafo . Este concepto ,l.o. emitirá el Conse-
j o d-e Estado on- -un- término que no será mayor 
d-e treinta. (30) . .días, -si iais-í no, l-o. hiciere tendrá 
la responsabilidad consiguiente y .se ocasiderará 
�que el pliego- de, cargos ha «ido aiprohado. 

<;) Bmt.re 1.a fecha .de l a última, publicación ¡del 
pliego de- cairg-os- -en el Diario Oficial y ,1a -del día 
�del remate, transcurrirá un término no me-n-or de 
treinta (30 ) día® hábiles, .ya se trate de lí-noas 
terrestres., fluviales1, marítimas, ferroviarias o aé-
reas . 

d) En el día. y 'hora f i jados para el remate, éste 
« e celebrará ié,n lia Oficina y ante Cuneicn-ario. que' 
�el Ministerio haya .determinado' en el pliego de 
«cargos. Sólo hastia la lior-a que s-e f i je s-e aoepta-
Tán propuesta». 

e ) El funcionarlo que presida el remate leerá, 
�en público las propuestas recibidas en -tiempo, en 
su -orden, y declarará i,n,acepta,bles aquellas que no 
s-e -sujeten en uin toido- all .pliego d.e cargos, así co -
m o las- que in-o -estén .acompañadas d-el .certificado 
de que -el licitado* está a paz y salvo con el Teso-
r o Nacional, o. d'el recibo de haiher verificado e.n 
moneda.,corriente el depósito, ipara poder h-acer pii'io.-
puestas'. El certif icado de- que se trata debe estar 
expedido' por 1.a Corte .de Cuentas, o por 1-a enti-
bad que la- subrogue en su.s funciones, o por e>l 
Tesorero General die la República . 

f)- La.s propuesta® ¡se limitairá-n a un solo punió 
d e competencia (el precio) debiendo ser iguales 
para, to-dais las condiciones del contrato , 

g ) -Si dos o más. propuestas- fueren igualme-nte 
"bajas se .suscitarán pujas y -repujas- verbales, en-
t re ell.ais, l.aa cuales, se suspenderán -cuando l le-
g u e el caso dell airtíciulo 2*? dé esta Ley, y se apla-
zará el remate -para verlifi-oairlo. nueivainnsinte' cuan--
�do ¡me-n.ois diez -días dieapu-és, media ni1 e .avisos- en 
«arteles y id© -acu-ardo con el mismo pl iego dfe 
«argoB. Este último ptro-cediim-iento .se'aplicará «a-, 
da vez que el remate no d é resultado - faivóra.ble, 
por cualquier mot ivo . 1 

h ) -Ní> Í6e adjudicará ningún remate átí postor 
que no ¡sustente personalrtiiein.te sru jSro.ptiest«&, 'o 

« o se haga, ¡riepveoentofíéguMfen^é 'ISíí ®abé#ta!.-r 

El posito-r -farvo-recido o su apoderado firmará el 
acta com- el funcionario y demás empleados que 
intervinieren ein e.l acto y .con loa licit-adoreis, a 
quienes no -se devolverá el depósito mientras- no 
llenen esta formalidad. 

Artículo 2 ' El Tenaate se adjudicará a.1 postar 
que ofrezca prestar el servicio por menor precio, 
siempre que éste -no se. -estime exagerado ta¡nto 
por defecto como por exceso-. 

Artículo 3" Ein -ciualiquier .estado de la ¡licitación, 
el .funcionario que la presida tendrá '-derecho a 
suspenderla cuando- así ,1o ©stimte conveniente a 
los- intereses del Fisco; de este hecho dej-ará cons-
tancia en el a-cfca respectiva expresando, la causa. 

Artículo 4o Adjudicado- el remate, se .dará poir 
terminada la. diligencia y s.e extenderá e l acta d-e 
que trata el inciso h ) del artículo 1?, en la cual 
se hará constar el nombre y cargo de -cada uno de 
los .empleado® .que intervinieren .en ,1a diligenciia, 

' el del rematador, l o s d¡e .los licit-ado.re-s., ,e-l precio 
y demás condiciones- de .la adjudicaición. 

Parágrafo . Est-e ¡documento debe pasar a la 
mesa ,del Ministro ,al d ía siguiente s-i el remate ste 
verif icó en lia capital de la República, y si se hizo 
en lugair distinto, de'be remitírsele para su aproba-
ción o improbación po-r -el correo siguiente o poir 
telégrafo ,se le- tha-rá %a -tnainsmisió.n si hubiere ur -
gencia .o si el interesado aisí l-o estimare. 

Artículo El adjudicatario, dentro de lo® tre» 
-días siguientes a la adjudicación del remate, o f re -
cerá al Gobierno por medio de ,memorial, la ga-
rantía que preteindia otorgar, ciñénidose al .pliego 
de cairgo-s. Si ofrece -c-a'ncióm hipotecaria, presen-
tará los títulos- de -propiedad, el -certificado de li-
bertad de -la, f inca que v-a ,a gravar a favor d-el 
Gobiern-o, -así comlo las constancias -del depósito 
provisional, por v-ailor del as-eguro., mientras se 
constituye la garantía, -definitiva1. Si ofrece cau-

I ción prendaria, presentará 1.a constancia de habeir 
constituido el depósito correspondiente; y si per-
sonal, indicará el nombre de lois fiadores, la de-
claratoria d e éstos d e constituirse coimo tales., y 
acreditará 1.a- .solvencia de elil-os y «tu capacidad pa-
ra' 'Ecuínir tal carácter, de conformidad con la ley 
civil; la constanci-a de au renunciaiciión del benefi-
c io de excusión y id© que se obliga a responder 
del cumplimiento de sus obligaciones con el Con-
tratista, mancomucalda y solidariamente, t o d o l-o 
cual se hará constar en el correspondiente con-
trato-. . 

Parágrafo . Si el adjudicatario, ofreciere cau-
ción hipotecaria, deberá dar -una prendaria o per-
sonal provisional a juic io del funcionario que 
presida el remate .dentro die lo® tres días por va-
lor igual a lasque ,se haya es-tipu laido en el plie-
go de cargos-, mientrasi se surten las diligencias 
necesarias para constituir la hipoteca. 

Artículo 6? El funciona rio respectivo, una vez 
aceptada la caución, f i jará el término' dentro del 
cua.l deberá el adjudicatario, forma,l:2sa.r e l contra-
to, .pero tal término- ,n.o> podrá exceder de diez díais, 
a -partir de ila fecha de la, adjudicación. 

Articulo 7»-Bl Ministerio, si el contrato hubie-
re sido legalmente celebrado y no fuere lesivo a los 
intereses 'del Fisco», l o aprobará simultáneamente 
con el aseguro- :y el acta, de neníate, dentro- del 
térmiHO de ios-diez- di-ais siguientes a la adjudica-
ción,- si el : remat'e .túVo. lugar en 1-a capital de la 

� B«pfMbai¿at,<7 -sfc.ee veri f icó fu-er-a^dfr eHa--,- die®.-días 

�-desptiés.vde-reci'M.do- ,el expedienta. - | 

Artículo 8V El contrato aprobado por el Minis* 
terio- reviste el carácter de es-cxitura pública. ! 

Artículo- 9« Apróib-aido el contralto., el a.djuidi-ca-
tario podirá retirar siu .depósito conatituído paral 
ha-c-ar pro-puesta. j 

Artículo 10. Si el adjudicatario no cum-ple sua 
obligaciones dentro de'l término f i jado, el -remate no 
se aprobará por el Ministerio, e inmediatamente, 
se o.bservairá -e-1 proicediimiento del inciso g)- de l 
artículo 1?, f i jando día para' nuevo remate, y de-
clarando ,a farvo.r del Erario el depósito .da que tra^ 
t-a -el -artículo anterior. En este carao, el adjudi -
catario que desee vcilver a, entrar -como- licita^or, 
deberá constituir un depósito por el .tabla -del 
que se exija para los demás .proponenteis, j 

Articuló 11 . En el ca®o dal artículo -anterior, 
'así corno -en otrio®, y para evitar que- se paralice 
el servicio se puede contratar ést-e directamente 

i haista por seis imesies p-ror-rogaibles. por otros seis, 
j pero dentro de est-e término debe fijainse el plie-

go de cargos para verificar e.l re-míate ya durante 
los primeros seis meses o ya, -dentro- d e il-os- seis 

�de la prórroga en caso de que. 1-a hubiere. Estos 
contratos necesitan paira su validez úniicaimente 
de la -aprobación del Consejo ¡de Minie-tro» y de l 
Poder Ejecutivo. 1 

Articulo 12. -Cuando -s.e declaran suspendidos 
i los ¡efectos ¡d-e urn .contrato- d e transportes de fco» 

nreoe por quiebra, p o r caducidad,, antes del tér-
mino de su vigencia o por cualquiera otra causa, 
el Administrador del raimo podrá celebrar nuevo 
contrato en los término® del artículo- anterior. | 

Estos contratos necesitan para su validez de la 
aprobación dtel Consejo/ de -Ministros y d<el Poder 
Ejecutivo . j 

Artículo 13. 'No podrán sor postores lo.s indi-
viduos que nio- tengan capacidad .civil para Obli-
garse, lo® deud-o-reis morosos ail Tesoro Nacional-, 
y aquell-os .que anteriormente hubieren faltado' al 
cumplimiento de ,sus o.bliga-cione» para co-n el Go-
bierno, e.n caeos análogos, scr.ivo el caso, de que 

¡ llenen el requisito del artículo- 10 de ia presente 
Ley . I 

j Articulo 14 . El Contratista p.aigará a.l Gofoicr-
! no, por vía de multa, una .siumia,-igual a la ante-

rior .mensualidad d-el servicio., si nio- cumple el 
¡ contrato', o .si por su culpa hubiere necesidad d-e 
! declararlo caducado antes de terminar su vigen-

cia . | 
Artículo 15 . -El término.-máximo de -duración de 

un -contrato, de stervicio -de. c-orreo,s -hecho en .lici-
tación pública,, será -de dos a-fi-os, pero e-1 Ministe-
rio podrá otorgar prórroga hasta por igual térmi-
no -en lois caiso-s en -qute a ¡su juicio, sea conveniente 
paira lo-s intereses del Fisco previo concepto fa-
vorable dial Concejo de Ministros, del Consejo de 

. Estado y de la aproibación del Poder Ejecutivo.. 
I Articulo 16 . Los servicios comtratald-ois mediante 
! licitación pública., delberá.n empezar a cumplirá® 
! dentro .de lois .noiv.emta dlais siguientes a la adjudi-

cación, salvo- -el caso de q¡u¡e ¡poir no haberse obte-
nido resultado favorable en remates anterioras, se 
haya contratado, directamente, en. -armonía con e l 
artículo 11 de -esta Le>y. En este caso- no. regirá 
el nuevo contrato .sino -cuando, termdu-e la vigen-
cia del ¡provisional. ' 

Artículo 17. Un 'remate adjudicado n o gomada 
cederse míen-tras no .Sea aprobado . | 

Artículo 18. En l'ois casos en .que el adjudican 
tario de un contralto siaa ciudadano' extranjero, o 

t se t ra te -de -ceder o traspa«air a individuo- o- socie-
dad de ótr-a " nacioinalida^ uin coíitrato, en él m 



p»-, 

dejará coiiwtancía <d& qu-e e 1 individuo o sociedad 
ee sujetan-a -la.s leyes colombianas como si se tra-
tare -de cotctaubiano®.' , 

! Artículo 19. Esta Ley regirá desde su sanción. 

¡ Dada en Bogotá a doce' de diciembre de miil no-
vecientos veintitrés. j 

1 El Presidente del Senado, Arcadio C H A R R Y . 
¡El Presidente de la Cámara de Represenitamtes>, 
Arturo HERNANDEZ C.—El Secretarlo del Sena-
ido, .{alio D. I 'ortocarrero—El Secretario de la Cá-
mara de Representantes,, Fernando Restrepo Bri-
ceño . 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 12 de 1923. 

Publíquese y e jecútese. 

PEDRO NEL OSPINA—El Secretario del Mi-
nisterio de Gobierno, encargado del Despacho, 
l 'ablo Emilio JURADO O. 

t /EY 117 de 1923 (diciembre 12 ) , "por la cual 
� « e a.bren unos créditos adicionales al Presupues1-
i to- die gasto» ,d'e 19 23 y se dictan otras dispo-s-icio>--
i n-os." 

' El Congreso de -Coloini'bia decreta: 

Artículo 1» Abrense al Presupuesto Nacional 
ida gastos de la vigencia fiscal d e 1 ' de enero a 31 
de diciembre de 1923, los créditos adicionales que 
se indican en seguida: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

¡ CAPITULO 1* 

f Congreso Nacional, 

; Cámara del Senado. 

i Artículo l'-' Para cubrir las dietas de los Sena-
dores y los sueldos de los empleados de la Secre-
taria de dicha 'Cámara, en cuatro días de la pa-
sada, prórroga de las sesiones extraordinarias y 
has!a en un raes más de las nuevas sesiones de 
¡prórroga, hasta $ 29,785 92 

I 'arágrafo 12. Para paigar el 
sueldo de un Oficial primero y del 
Supervigilante, en un unes más, pa- : 

ra e)' arreglo del, archivo 220 . . 

Parágrafo 12 .bis. Para p-agár al 
empleado encargado d e la pwblica-
ció;¡, .corrección, reparto, e t c . , de 
lo? Anales del Senado hasta en no-
venta días después de terminar las 
sesiones del Congreso, en cumpli-
miento de disposición reglamenta- 1 

ría, a razón de $ 150 mensuales, ¡ 
suma que se liquidará en el Presu, i 
puesto de la próxima vigencia . . 450 . 

Cámara de Representantes. 

Artículo 2 ' Paira cubrir las die- y | 
tais de los Representantes! y los suel- ' ¡ 
deis de los empleados de la Secre- " ~ 1 
taria de dicha. Cámara, en cuatro j 

diais de la pasada prórroga de lias 
eoisiiomes cxtraiordinairias y hasta en 
un mes más de las nuevas sesloaies 
de prórroga,, basta 66,733 07 

Sueldo del Supervigilainte de la, 
Cámara de Representantes en un 
mes más para el arreglo del archivo 100 . , 

Parágrafo 13 quinto. Paira pagar 
. «1 Director de los Anales de la Cá-

mara de Representantes sus sueldos 
en dos mases iihás después d,e clan- j 

suradas las sesiones, ip'ara lia. publi- ¡ 
ea,ción y distribución de los Anales ' í 
co;r:<33poudientes' a las sesiones or - ! 
diñarlas y extraordinarias del pre- ! 
sente año, a. razón de $ 150 mensua- ! 
les 300 . . 

Parágrafo. Los créditos apropia- j 
¡dos en la liquidación del Presupuesto 
para el año de 1923 y en créditos � . 
adicionales votados en la presente ' i 
Legislatura, 'correspondientes. a lo® � �; 
empleados de las Secretarías de las . ' 
Cámaras durante un mes más des- " ' " ' 
�pué» a-e terminadas lais sesiones o r - " ' : 
diñarías para el arreglo del archivo, 1 . ~ l 
�en 'la parte que corresponda a 1924, ""' > 
serán liquidados y pagados por el " " 
Gobierno, iñcluyéndolos, si fuere el * ' 
icaso-, en la liquidación del Presiu- ' — i 
¡ptuesto para la vigencia de 1924, . , f~ ' -rj*: ' , i 

MINISTERIO D É HACIENDA 

CAPÍTULO 39 
i 

Vigencia anterior. 
Artículo 394 D . Para pingar a 

�las. siguientes personas el valor de 
tos bultos de -mercancías de su pro-
piedad,. extraviadas de los almace-
nes de la Aduana de Barranquilla, 
según Resoluciones del Ministerio de 
Hacienda, como- pasa a exp rasarse 

Parágrafo 1? A Guadagne Her-
manos, ' al -valor de los bultos nú-
meros' 648 y 650, l legados p,or -el 
vapor Puerto Rico , del, 9 de no-
viembre d,e 1920, según Resolucio-
nes de ,5 de julio, y 3 de septiembre 
de 1923, del Ministerio de Hacien-
da $ 1,20 6 7 9 

Parágrafo 2? A Pardo,, Cuervo & 
C o . , el valor de dos cuñetes con dro-, 
gas, traídos en el vapor . Mohica-n, ! 

el 15 de enero d e 1920, según Re-
solución de dicho Ministerio, de 2 6 
de imayo de 1923 54 27 

Parágrafo 3» A Oliverio Rodr í -
guez & € o . , el v a t e de d o s bultos 
de paño de lana, del manifiesto nú-
mero 23, del vapor Sla^tinique, del 
6 de a.gosto de 1921;, según Resolu-
ción del expresado Ministerio, de 
26 de mayo de 1923 2,692 97 

Parágrafo ' 4? A Raimó-n Urueta 
Méndez, el valor d.e cuatro cuñetes-

de remaches, importados po.- el va- ' 
por Otfca-r, el 19 de noviembre de 
1920, según Resolución de dicho Mi-, 
nisterio, de 5 de m a y o de 192.3, . . 113 40 

Parágrafo 59 A F . L . Moreno 
& C o . , dell comerc io de Mede.llín, 
el valor de los bultos de, su .propie-
dad, números 70, 76 y 90, marca 
More, que .llegaron a la Aduana de 
Barran-quilla en el vapor Actor, el 
día 9 de marzo- de 1922, según Re-
solución de 27 de septiembre- de ^ 

1923, -del citado Ministerio, 1,023 90 
Artículo 2 ' � Legalízanse'rflios'- gaistos hechos por 

la Tesic.re.ría de la Administración General de 
Correos y Oficinas principales del ramo, imputa-
bles a las vigencias que en seguida se expresan : 

Vigencia de 1916 $ 255 
Vigencia de 1918 " . . . 49 99 
Vigencia de 1919 3,681 54 
Vigencia de 1920 4,855 
Vigencia de 1921 18,541 50 
Vigencia d é 1922 14,844 87 
Vigencia de 1923 54,969 60 

Total ? 97,197 50 

Aittículo 3o La vigencia del a,rtícu!¡o 9 ' dé la Ley 
88 del présente a-ño, empezará desde la sanción 
de la presente. 

Artículo 4o Esta Ley .regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de mil no-
vecientos veintitrés. j 

El Presidente 4del Senado, Arcadio CHLARRY. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, 
Germán TRIARTE—E ;1 Secretario del Senado, Ju-
lio D. Portocarrero—El Secretario de la Cámara 
de Representantes, F e m a n d o Restrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo-—Bogotá, diciembre 12 de 1923 . 

i Publíqtuese y ejecútese . 

PEDRO 'NiEL OSPINA—El ,Ministro, de Hacien-
da, encargado del Despácho del Tesoro, Aristóbulo 
A R C H I L A . 

P O D E R EJECUTIVO 

ALOCUCION del Presidente de la Repúbl ica . 

Conciudadanos: 

A l dirigiros ipor' segunda vez el saludo de A ñ o 
Nuevo des-de el alto puesto que habéis querido con-
fiar a mi ipatriatisano- y lealtad, m e complace en su-
m o g i y d o poder hacerlo bajo los auspicios de la 
paz y en aína "atmósfera purificada por el traba-
j o y por los ¡nobles anhelos del- 'progreso. 

lia paz, excelsa, resultante de la justicia en ac-
ción, o sea del respeto- y efectividad del derecho, 

. es, en cierto añado, 'hija de sí ¡misma,-pues mientras 
más se prolonga, en vez d e gastarse y -decaer, c o -
mo en 1o -general acaece en ,1o 'humano con todas 
las existencias .mayores son su,robustez y fecun-
didad, de suerte,-que cada día que pasa- ha-cé más 
sólidos los basamentos de la- tranquilidad social, 
sobre todo en .pueblos que de ella es-táin disfru-
tando -después d-e haber ,por largo tietmpo- mal-gasta-
do sus energías, siu -riqueza y -las viida-s de sus hijos 
y pervertido- .sus instintos y su carácter, en las 
salvajes y corruptora® guerras intestinas, pascua 
negra en ,que .medrara la violencia y la rapiña y 
hacen su agosto las ambiciones bastardas,y los ape-
titos de los que -delante del -problema de la lucha 
por la vida, esquivara la lid abierta y leal del tra-
ba jo . 

Al amparo de ese divino presente, ein el año 
que ayer terminó 'hemos podido «jo obstante los 
estragos de la reciente crisis econó'mica y las di f i -
cultades de-Ha má.s estrecha y 'grasve situación f is -
cal, entregarnos a empeñois de renovación .y de m e -
joramiento nacional que antes n o habían podido 
¡pasar de generosas aspiraciones cuya realización 
se consideraba como- demasiado lejana y apena» sí 
-movía -los' espíritus ceimo1 la promesa de una posi-
bilidad remota des-tinada a ser .obtenida y gozada 
por otras 'generaciones. 

En la brega de todos los instantes impuesta por 
esa campaña -ha -sido necesario, c omo era de espe-
rarse, luchar Contra la inercia incrustada en el al-
ma nacional por tántos años de apatía y pesimis-
m o , contra la inc-oimpresión, contra la resuelta opo-
sición, contra las desconfianza», los temores, las 
timideces y las suspicacias que suelen aparecer 'co-
mo forima d e sentimiento o de pensamiento al tra-
tarse de emipeños Ide esta naturaleza en colectivi-
dades que se han ihabituado a permanecer inertes ' 
para la obra de construcción y progreso, que debe 
ser solícita y constante, y convencidos de su im-
potencia efectiva en un largo vivir abúlico en ique 
el verbo sustituyó a la acción y adormeció -las fa -
cultades de que ésta necesita para vivir y pros-
perar, , 

Felizmente, la Divina Providencia ha velado por 
nosotros, inspirando (propósitos elevados y resolu-
ciones salvadoras y permitiendo que estas simien-
tes fecundas se conviertan en ánimo en los- ¡diri-
gentes y en fe y esperanza eii los pueblos; yoda-
do el primer paso- en esta que .mediante Dio® ha-
brá de ser una -mlarcha no interrumpida ¡hacia, el 
engrandecimiento de la Patria y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de cada uno de los co -
lombianos, debemos- -coin-fiar en que sean -cuales 
fueren las dificultades y sorpresas que el porvenir 
nos reserve, tendremos la fuerza y la constancia 
necesarias -para-, salir vencedores. iLa obra, que te-

¡ nem-os por dél-ante es- g-ramde y compleja; pero si 
| hemos adoptado- -la- resolución soberana d e acoime-
� terla rompiendo- la inacción tradicional, ¿cómo ipo-
í 'dremos couif-ormarno-s con -que nos falten el valor 
! y la energía para seguir avanzando hacia. el � orien-
I te de nuestros destinos? ¡ 

i Es evidente iqiue la mayor parte de este estfuerzo 
' y de esta -obra, que se extienden a todas las activi-

dades colectivas y tienen en perspectiva nada me-
nos -que ¡un caimibio y una -regeneración fundamen-
tales así e-n lo- -moral com-o- en ilo material, no apa-
recerán en su verdadera significación y alcance 
sino con el contingente dell tiempo, y con los reto-
ques que la experiencia vaya aconsejando, ,e in-
nega.ble que a nosotros ha de tocarnos lo imás duro 
e ingrato de ta-n langa y difícil labor, de cuyos 
mejores beneficios -otr-os habrán de disfrutar. Pe-
ro esos otros son nuestros her-manos, -hijos todos 
de la .madre Colombia, a quien debemos la .plenitud 
de -nuestro afecto sin reparos y de nuestro sacrifi-
cio sin -reservas. Para la Patria y para los patrio-
tas -no ha, de haber sino un solo -día inextinguible 
sin ayer ni ,maiñana. 

Próximo ya a cerrarse el año de 1923, >ha.n so-
brevenido en las Provincias de Obando—en el- De- � 
partamento de Nariño—-y el Guavio-—en el de Cun-
d inania rea—por causa' de conmociones terrestres, 
la destrucción total o iparcial de poblaciones y ¡vi-
viendas, con otro® daños de 'gran cuantía, dejando � 
sin techo -y aun en cruel desamparo a millares de 
nuestros hertmfanos. El Gobierno ha- hecho y está 
'haciendo lo 'que -está a su alcan-ce -po-r aliviar Si-
quiera sea en ligera proporción la- suerte de -los 
damnificados, y la caridad nacional., en forma de 
cooperació-n individual, cuya eficacia ha lucido 
tán-tas veces entre1 nosotros, tiene ,por delante en 
este caso, desastrado un campo de acción en que 
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<le8e mostrar Ha- generosa solicitud q'u> d'ón'doiuie-
ra "t a manifiesta en uiies � ota.-i.one �. Es -do e???--
¡tar que los Gobernadores'," procWi fa , o tío ' t . - u ; i i ' o - j 

coü los Prelados en cada se, n o eoat-.uva. p-.q-' * 

muevan lo conducente a cutu,. l.»', s.a. per,li ta .ele , 
tiemipo, esta que es una verdadera obligación paya * 
con nuestros hermanos en desgracia... A.é. ' .oa quie- ! 

ro /hacerles llegar en estos momentos, de prueba, 
a que los ha sometido la Voluntad' D.vlna,, \,x reite-
ración de mi'» gentimieii.ios de calurosa simpatía.. 

Levantemos nuestros corazones para dar gra-
cias a iDios por ios beneficios recibido.s en el año 
que acaba de cerrarse, y para pedirle que nos, pro-
teja y aliente on el que comienza. 

Yo os ruego que aceiptéis «lia más sinceras ex- � 

presiones de a.fecto y mis votos cordiales po,r vues-
tra ¡prosperidad y bienestar. , � ' 

PEDRO ,NE-L OSPINA ' 

Bogotá, enero 1" de 1924. " � ' „' 

MINISTERIO J>H GOBIERNO 

DECRETO .número 1717 de 1923. (20 "de dVtiom-
.... b re ) , por el cual se liare iun permuta de em-

pleos, se hace un nombramiento, y fe rc-íona e 
ún «neldo en .el ramo Teleg,ráíi<o,.. , L.. ... 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso (le sus facultades legales, decreta: 

. Articulo I'-' Establécese .permuta de empleos (te-
tra las .señorRas Rosa" Doderlé y Tíodo-io. Ber-
»a l , To'legra'ft'Sta,s Administradoras de Coil'i'-OS; <,''? 
Albán y Pacho, respectivamente. 
1 ' Artículo 2» NOimbraise al soñor O r é í k s 
Ayudante de la Circunscripción ' de Toíégraf.is de 
Bucaramanga. 

Artículo 3* Reconócese al seflof1 Alberto Villa- . 
' jotes Leal derecho a sueldo corno. Ayudan-e de' la 
Ofioina Telegráfica de Rameo. des;3'?' el día 13 8e 
'noviembre último, en adelante, íc íha desijo 
¿ua'l viene prestando el servicio por ía separa.r.C'ii 
tíel señor Juan Sarmiento, destinado'a 'ót'ró pu.-.-uv. 
'" 'Comuniqúese y publíquese. '" ' " ' 

Dado en Bogotá a 20 de diciembre; de ,4,923 ., . 

.ji.jiTKDRO NEL OSPJNA—K1 Secretario del Min/.s-

4|j0i'¡j|O,.̂ e Gobierno, onoar&atld del '¡Etespas îOv Pablo 
'*in*ii;« JURADO O. 

^jl'J.CEETO número 1718 de 1923 (20 de dlcibm-
por el cual se concede una fllceawia y.-re 

u.,li,aue un nomlbr-uniento en el ramo Tetográf i :o . 

ori,.EJi Presidente de la República de Colombia, éb 
«so de sus facultades legales, decreta: ' ' ' 
'̂ i-1 Artículo ívnico. Concédese al señor Edukrdo 

-©torea R . la �licencia que solicitó para sépStfíWák 
sesenta días del emipteo de Oficial d-e" !R¿?ibo 

�a» ¡lá Oficina. Telegráfica de Medéilín, 'y' d'eáígníi-
étí'en su reemplazo por igual tiempo al senBir'-lk-
iíífcio Correa, ba jo la responsabilidad' de l ' séñór 
Mdüardo Correa H . � "' ,J v ' ! ' 

Comuniqúese y publíquese. >j ír y - * 
Dado en Bogotá a 20 de diciembre de 19J3 . . 
PEDRO NEL OSPINA-—El Secretar^.5d,#I...Ídip4g-

íoi'io do Gobierno, encargado del Dps.p_a.ch^>,;..l^blo 
lümilio JURADO O. . . , 

¡DECRETO número 1719 de 1923 (20 de d.iciem-
! bre) , .por el cuffl se hacen una permuta" y "Ya'rias 
.promociones en el ramo Telegráf ico : " " í ; i"' � ' 

Él Presidente de la República de Colombia, 
en uso de sus facultades legales, decreta: 

Articulo 1» Establécese permuta de ein'p'íios en-
tre las señoritas Leonor García C. y Emetina Rui-z 
R , , Telegrafista.» Administradoras de Correos d-e 
Siaclioque y Toca, respectivamente. . .. 
. Aftíeuflo 2!> Promuévese a la señorita, Mati l ie-
Forero, d.el emipleO' de Telegrafista Admiinis'trado-
ra do Correos de Manta., a 1 mismo en Usaquén, e«i. 
reemíplafco.'de la señorita Ana Orduz; a ésta, al de 
Telegrafista Administradora de. Correos d e Supa-
<á, en lugar de la señorita Zoila Bejiavides; a ésta, 
al do Telegrafista Administradora de .Correos de 
Tausa, en üugar de ta señorita Matilde Jiménez, y 

, a ésta, al de Telegrafista Administradora de Co-
rreos de Manta, en reemplazo de la señorita Fo-
rero . 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado e,n Bogotá a 20 de diciembre de 19'23: 

' PEDRO NEL -OS PIN A — E l Secretario de, Minis-

terio de Gobierno, encargado del Despacho, Pafrlo 

justillo JURADO O., 

DECRETO mimeró -l?'2-0'de 192 3 ,(20 de ¡dkiam-
br-e,.)., ij>of el cuat se ha.ce-n unos .r'iiubramiea. os 
ea ol ramo Telegráf ico . � . 

'El' Presidente do la República de Colombia, 
en uso de stis facultades legales, decreta-: 

Articulo 1» Ss'óm/brase al señor Federico Nár-
vae^ Telegrafista Administrador de Correos, de 
Colosó, por renuncia admitida al señor Luis Dl,-
r£o Naxvá.ez. 

Artículo 2<! Nómbrase al señor Luis Alejandro 
Arenas Telegrafista, de Convenció», en reempla-
zo de la señora Livia, Martínez. 

' Artículo 3o Nómbrase al señor Elias S . Ortiz 
Telegrafista Administrador de Correos de San Mi-
gúe.í. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 20 de diciembre do 1923. 

' PEDRO NEL OSPINA — Por el Ministro de 
Gobierno, el Secretario encargado- del Despacho, 
Pablo Emilio JURADO O. 

DECRETO número 1721 de 1923 (diciembre 20) , 
por el cual se hacen unos nombramientos, se 
aprueba un Decreto y se reorganiza una Junta 
de Patronato de Presos. 

Él, Presidente de la República de Colombia, en 
uso de sus facultades legales, decreta: 

Artículo 1" Nómbrase, en propiedad, Alcaide de 
la Cárcel del Circuito de .Frontino al señor Julio 
A t e t e . 

Artículo 2o Apruébase el Decreto número 242, 
cié 4 del presente, dictado por el señor Gobernador 
del Norte de Santander, por el cual suspende al 
Alcaide la Cárcel del Circuito do Salazar. 

Artículo 3'-' Por renuncia del señor Leopoldo E . 
Villa, nómbrase miembro de la Junta "de "Patro-
n a t o ' d e la Penitenciaria de Cartagena, al señor 
Carlos Stevenson. * -" 

Articulo 4« Nómbrase Director de la Sección 2» 
de Presidio al señor Pedro Forero C. 

Articulo 5« Reorganízase la Junta de Patrona-
to de Presos de la Penitenciaría Central, que a la 
vez lo será de la Cárcel d e Sumariados de esta 
ciudad, con el. siguiente personal: el Director Ge-
neral de Prisiones, que la presidirá, de los Direc-
tores de 'la Penitenciaría' Central y Cárcel -de Su-
mianiados, dé los señoras doctor Ignacio R . Pine-
ros, Coronel don Angel María Sswa.no y don Je-
sús Orjuela. 

Parágrafo . La Junta elegirá un Vicepresiden-
te qu-e reemplace al Director General cuando éste 
no pudiere concurrir, y tendrá .por lo menos una. 
sesión ordinaria ea caída, mes . 

Queda en estos términos reformado el artículo 
3° . del, Deer.eto número 13.47 de 1922-, 

-Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 20 de diciembre de 1923. 

PEDRO NEL OSPINA—.El Secretario del Minis-
terio de Gobierno, encargado del Despacho, Pablo 
Emilio JURADO O. 

Ü'feCRETO número 1722 de 1923 (20 de diciem-
" bre ) , por él cual se prorrogia el uso do lás es-
"''támp'iiliais '.postiales' "provisionales" de fabrtcac'dn 

'iíácional, existentes en las Oficinas Posta'les de � 
la República. 

El Presidente de la República de Colombia, en 
uso .de sus facultades legales, decreta: 

Articulo I . Pronróga>se el uso de las estampillas 
paítales "provisional!es" d e fabricación naicioaial, a 
que '¡Je refiere e'l Decreto número 1373, del 2 de 
ostúbre último, mientras llegan las especies pos-
tatos contratadas últimamente con ilos señores 
Perkins, .Bacon & tCo., L t d . , " d e Londres, que de-
ben reemplazarlas. 

Artículo I I . Facúltase al señor Administrador 
General de 'Correos para fi jar la- fecha en que de-
ben recogerse, d e manera definitiva, dichas esta-
(Pillas "piipvistioaial'es. " 

Articulo III . Queda en los términoá del pre-
sente Decreto, 'modificado el artículo I del Decre-
to número 1373, del 2 de octubre próximo pa-
sado . 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá.a 20 do dic iembre,de 1923. 

PEDRO NEL OSPINA-r-B'I Secretario del Minis-

ferío de" Gobiertio e n c a r g a d o del Dc?-j."-'lio . Pablo 

Emilia JURADO O . 

DECRETO número 1723 de 1923 (20 «fe dlcioitn-
breJ, .por el cual se .suspende a un empteatk) y 
ise .hácen tinos nombramientos - en el ramo Te-
legráfico . . 

El Presidente de la República de Cc'ombia, en 
uso de sus facultades' legales, decreta: 

Artículo 1" Suspéndese en el ojéretelo cía laa" 

funciones de Telegrafista Administradora de Co-
rreos de -Coyaima, a la señora Ana María» Duq.ue, 
por fallas graves en el servicio. 

Artículo 2" Nómbrase ai señor Samuel López 
Gómez Telegrafista Administrador de Correos do 
Coyaimia, en reemplazo de la ssñora Duque.. 

Art ículo 3» Por renuncia aceptada al erefioi' 
Jorge Pavolini. del empico de Ayudante d-e la "Ofi-
cina. Telegráfica de Támara, nómbrase en au re-
emplazo al seño;' José Antonio Pinzón. 

Articulo 4' Nómbrase Telegrafista Administra-
dor de Correos do VilLavleja al señor Luis C. 
Torres, en lugar .del señor Samuel López Gómez, 
destinado a otro empleo . 

Comuniqúese v publíquese. 

Dado en Bogotá a 20 de diciembre de 1923>. 

PEDRO NEL OSPINA—El Se-retarlo del Minis-

terio de Gobierno, encargado clel Despacho, l'ublo 

Kmjlio JURADO O . ' , 

MlXiSTKKiO J>K OBRAS PUBLICAS 

DECRETO número 1708 de Í 923 (17 do éScie.:u~ 

bre) , por el cual ov reorganiza h> Sección d-o Fe-
rrocarriles del Ministerio de Obras Públicas -." 

El Presidente de la República cié Colocnibla," en-
uso de sus atribuciones legales, y considerando: 

Que el artículo 5? de la Ley 60 de 1923, en mi 
última parte dispone l-o siguiente: 

"El Gobierno reorganizará inmediata.nwín'ie la-
Oficina de Ferrocarriles del Ministerio do .Obras, 
Públicas, en la forma prevista en el artícji'1,0 10 
de la citada Ley 10 2 de 19 22. Los gastos- qtío- de-
mande esta organización so considerará», inchiídígs 
en los Presupuestos de ésta y de la próxitma ..vi-
gencia" ; , ..'.,.. i-,-.:; 

Que el artículo 10 de la Ley 102 de 1922" dküt 
"Tan pronto como se lleve a e fsc ío en fftriÁA 

definitiva 'la operación autorizada por la pfeéente 
Ley, el Gobierno procederá a reorganizar 'la ��bu-

�ciña de Ferrocarriles defendiente del Mim.ié'téWo 
de Obras Públicas con el personal que sfea íie'oé-
sario de aetierclo co.n lka exigencias del scrílcib, 
pudiend.o fijar. l;;r¡ -asignaciones. cor'r&»pon!íli'ft'n-
te-s," y 

Que el artículo 6'' de la Ley «0 de 1923 dj.ee,: 
"esta Ley regirá des le su sanción," o sea, desde-
el día 9 de octubre, del presente año, decreta: . , . 

Artículo 1' Reorganízalo la .Oficina de; Ew-ro-

carriles del Ministerio de Obras Públicas, co» , ei 

personal y asigna j io tes que se expresan a -oointi-

nuación: ' ' !< ', 

Un Director General de Ferrocarriles, 

con / $ -3 
Un Secretario, con " 1 2 0 ' v . 
Un Ingeniero, encargado de la Sec-

ción Técnica, con 2>0.0' . . 
Un Ingeniero, encargado de la Sec-

ción Comercial y do Compras, con 2 00 _.,. 
Un Ingeniero Mecánico, Jefe, con 
Un Dibujante.Ayudante, con 90, , . 

Un Ingeniero Visitador, con ..*. . . . 300, . . 
Un Jefe de Contabilidad y Estadísti-, 

ca, con l'2.® � ° 
Un Ayudante de éste, con , 80 . . 
Un Archivero, con 
Un'Abogado, con HO^ . . 

Articulo 2» N o m b r a n » los siguientes señores, 
.para desempeñar los puestos enumerados en » ! ar-
tículo anterior: 

Director General -de Ferrocarriles, doctor . Da-
río Botero Isaza.. ' � 

Secretario, Luis M. Gutiérrez S. 
Ingeniero, encargado de la Sección Técni-ca, doc-

tor Manuel E,-ca?lc.n . 
Ingeniero, encargado de la Sección Comer-oial y 

de Compras, doctor Jorge Alvarez Lleras. 
Dibujante Ayudante, Eladio S. Gutiérrez.. 
Ingeniero Visitador, doctor Horacio Urlbe M . 
Jefe de Contabilidad ,y Estadística,.-Bruno. Res-

trepo H . , 
Ayudante ele 6.te, Hernando Arbeláez. : 


